
 

 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N.º 009-GG –ESVIAL EP—2021 

 

PARA LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONES AL DELEGADO DE ASUSTOS 

ADMINISTRATIVOS, PARA LOS PROCESOS DE ÍNFIMA CUANTÍA GENERADOS 

POR LA EMPRES PÚBLICA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

 

DELEGACION DE FUNCIONES 

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el 

Art. 1 de la constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras 

gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben 

estar constitucionalizadas. En tal virtud, el Art. 288 ibídem, expresamente determina 

que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de 

las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

QUE, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que la Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se basa 

en los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República garantiza que, “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

 

Que, la Ley de Modernización del Estado en su artículo 35 al referirse a la 

delegación de atribuciones establece que cuando la importancia económica o  



 

 

geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos 

personeros de las instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios 

que sean necesarios para delegar sus atribuciones; 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial N° 100 de fecha 14 de 

octubre del 2013 la ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, aprobó la “LEY 

ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”. 

 

Que, mediante  Suplemento del Registro Oficial N° 395, con fecha 4 de Agosto 

de 2008, La Asamblea Nacional Constituyente Nacional Constituyente expidió la 

nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en la que, de 

manera obligatoria todas la entidades que integran el Sector Público, de 

conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la Constitución 

de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho Público 

, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría; que realicen, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 4 del art. 1 de la LOSNCP entre otros, las entidades que integran el 

régimen seccional autónomo; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial No.  588 el 12 de mayo del 2009, el Econ.  Rafael 

Correa Delgado, Presidente de la República, expidió el Reglamento General de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; que determina la 

manera cómo las Instituciones que Integran el Sector Público Ecuatoriano deben 

realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución de la República y a la 

Ley de la materia;  

 

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública determina qué la máxima autoridad de la entidad Contratante 

es quien ejerce administrativamente la representación legal de la misma; 

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública faculta a las máximas autoridades de las Instituciones comprendidas dentro 

de su ámbito, a: SI la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar 

la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la entidad u 

organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o empleados de otras entidades 

del Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla 

en el Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal de Compras Públicas. 



 

 

Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante. 

Para la suscripción de un contrato adjudicado no se requerirá de autorización 

alguna; 

 

Art. 4.-  del Reglamento General de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece expresamente que en aplicación de los principios de Derecho Administrativo son 

delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este 

Reglamento General, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. 

La Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de 

la delegación. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen 

como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, 

conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. 

En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o 

poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia; 

Que, el articulo 7.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

El ejercicio de esta facultad prevista en los artículos 226 de la Constitución de la República del 

Ecuador; 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 4 de su Reglamento 

General; 35 de la Ley de Modernización del Estado; 7 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

 

 

RESUELVE: 

Art 1.-  Delegar expresamente al Directora Administrativa del La Empresa Pública 

de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Cantón Esmeraldas, a la Ing. 

Hita Salinas Banguera , el ejercicio de las facultades y atribuciones previstas para 

la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública como en su Reglamento General, para las adquisiciones de bienes y 

servicios normalizados y n normalizados, y ejecución de obras que se efectúen a 

través del procedimiento de ínfima cuantía, cuyo presupuesto referencial de 

contratación sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado Vigente. 



 

 

Art 1.-  Las atribuciones delegadas expresadas a continuación para la contratación 

de bines y servicios normalizados y no normalizados adquiridos a través del 

mecanismo de ínfima cuantía, para La Empresa Pública de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial del Cantón Esmeraldas, son de exclusiva 

responsabilidad de la Directora  Administrativa de La Empresa Pública de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Cantón Esmeraldas, quien tendrá la 

obligación de ejercerlas con sujeción y estricto apego a las normas que rigen el 

Sistema Nacional de Contratación Pública: 

 

• Cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General y demás normativa legal que 

para el efecto emitiera el SERCOP, considerando, además, que las mismas 

pudieran ser reformadas, actualizadas y/o modificadas por el organismo 

rector en materia de contratación pública; siendo las siguiente: 

 

 

LOSNCP  

 

Art. 52.1.- Contrataciones de ínfima cuantía. - Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera 

de los siguientes casos: 

 1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;  

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior 

a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico; y,  

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos 

casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará 

en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la 

construcción o infraestructura existente.  

En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicara el 

procedimiento de menor cuantía. 

 



 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en el Registro 

Único de Proveedores. 

 Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los procedimientos pre-

contractuales; para el efecto, las entidades contratantes remitirán trimestralmente al organismo 

nacional responsable de la contratación pública, un informe sobre el número de contrataciones 

realizadas por ínfima cuantía, así como los nombres de los contratistas.  

Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare a detectar una subdivisión 

de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en conocimiento de los organismos de 

control para que inicien las acciones pertinentes.  

El reglamento a esta Ley establecerá los procedimientos para la aplicación de esta modalidad. 

 

RGLOSNCP 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE ÍNFIMA CUANTÍA 

 

Art.- 330.- Reglas generales. - En el procedimiento de Ínfima Cuantía se observarán las siguientes 

reglas:  

1. Las contrataciones por Ínfima Cuantía se realizarán de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté 

habilitado en el Registro Único de Proveedores.  

2. Las contrataciones por Ínfima Cuantía no podrán emplearse como medio de 

elusión de los procedimientos precontractuales.  

3. Las contrataciones planificadas al inicio del periodo fiscal, sujetas a las 

condiciones de Ínfima Cuantía, podrán ser publicadas en el Plan Anual de 

Contratación, por decisión de la entidad contratante. En caso de que la Ínfima 

Cuantía no esté planificada, no será necesaria la publicación en el PAC.  

4. En ningún caso podrá contratarse servicios de consultoría a través del 

procedimiento de Ínfima Cuantía.  

 

 

Art. 331.- Bienes y/o servicios. - Los bienes y/o servicios no normalizados y los bienes y/o servicios 

normalizados, que no consten en el Catálogo Electrónico General y Catálogo Dinámico Inclusivo, así 

como el arrendamiento de bienes, cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menor 

al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado 

vigente, en el año, serán adquiridos a través del procedimiento de Ínfima Cuantía.  

 

 



 

 

Será responsabilidad de la entidad contratante identificar si los bienes o servicios referidos en el 

artículo anterior, se pueden consolidar para constituir una sola contratación| o si de manera 

justificada se determina la necesidad de realizar más de una contratación separada de los mismos 

bienes o servicios en el año; en ambos casos, el presupuesto referencial de la contratación 

consolidada o la sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser igual o menor al valor 

que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en 

el año.  

 

Art. 333.- Ínfimas cuantías de instituciones de educación superior públicas.- Bajo las reglas 

previstas en los artículos anteriores, se podrá realizar ínfimas cuantías para las contrataciones de 

servicios y adquisiciones de bienes que efectúen las instituciones de educación superior públicas y 

los institutos públicos de investigación científica, previo justificación de la relación directa con 

actividades tendientes a la investigación científica responsable, los procesos investigativos 

pedagógicos, y el desarrollo tecnológico conforme lo definido en el Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación y su Reglamento General. De igual forma para 

las adquisiciones de bienes o contratación de servicios en el extranjero a través de compras en línea 

o tiendas virtuales. Para dichas adquisiciones se deberá realizar el procedimiento de verificación de 

no existencia de producción u oferta nacional, así como, deberán contar con la autorización de 

licencias de importación para la contratación pública de bienes importados. Por medio de este 

procedimiento, también podrán contratarse los servicios de Courier nacional para la importación de 

los bienes adquiridos a través de tiendas virtuales; y, servicios de Courier nacional o internacional 

para el envío de muestras derivadas de proyectos de investigación científica, siempre que se cumpla 

con lo previsto en los artículos precedentes. En todas las contrataciones contempladas en este 

artículo, se podrán realizar los pagos a través de una tarjeta de crédito corporativa, la cual será 

obtenida y usada conforme la normativa pertinente.  

 

Art. 334.- Casos especiales de bienes y/o servicios.- Las entidades contratantes podrán realizar 

varias ínfimas en el año de los mismos bienes y servicios, cuya sumatoria exceda el valor que resulte 

de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, exclusivamente 

en los siguientes casos: 1. Los alimentos y bebidas destinados a la alimentación humana y animal, 

de unidades civiles, policiales o militares, ubicadas en circunscripciones rurales o fronterizas; 2. La 

adquisición de combustibles en operaciones de la entidad, cuyo monto mensual no podrá superar 

el coeficiente de 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado; 3. La adquisición de repuestos o 

accesorios, siempre que por razones de oportunidad no sea posible emplear el procedimiento de 

Régimen Especial regulado en el artículo 94 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; Art. 335.- Obras.- Se podrá contratar a través del procedimiento 

de Ínfima Cuantía la ejecución de obras que tenga por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura ya existente, cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menor al valor 

que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en 

el año. En este caso, se preferirá la contratación con los proveedores locales, artesanos, o personas  



 

 

naturales dedicadas a la construcción. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual 

cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban 

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de 

que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 

de Menor Cuantía.  

 

Art. 336.- Uso de la herramienta electrónica y concurrencia de ofertas.- En todas las contrataciones 

que se efectúen por el procedimiento de Ínfima Cuantía, las entidades contratantes establecidas en 

el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, deberán utilizar 

obligatoriamente la herramienta denominada "Necesidades Ínfimas Cuantías" que se encuentra 

disponible en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, en la cual se 

publicarán las necesidades de contratación conforme a lo señalado en el presente capítulo. Las 

entidades contratantes al momento de realizar la publicación de sus necesidades, deberán señalar 

la información de contacto del responsable de la contratación y el correo electrónico en el cual se 

recibirán las proformas de los bienes, obras o servicios requeridos, así como, el tiempo límite para 

la entrega de las mismas, el cual no podrá ser menor a un (1) día. De las proformas recibidas por los 

medios físicos y electrónicos señalados, se seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla con lo 

determinado en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, según corresponda. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades 

contratantes a que cuenten con al menos tres proformas previo a realizar la contratación. La 

proforma tendrá los efectos de la oferta y tendrá un período de validez por el tiempo para el que 

haya sido emitida, de conformidad con el artículo 233 del Código de Comercio.  

 

Art. 337.- Publicación. - Una vez realizada la contratación a través del procedimiento de Ínfima 

Cuantía, deberá ser publicada obligatoriamente y de forma inmediata mediante la herramienta 

"Publicaciones de Ínfima Cuantía" del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública. La publicación no podrá ser fuera del transcurso del mes en el cual se realizaron las 

contrataciones. La entidad contratante publicará, reportará y registrará la información relevante de 

las contrataciones efectuadas por Ínfima Cuantía a través de la herramienta mencionada, con la 

finalidad de que el SERCOP pueda obtener los reportes trimestrales a los que se refiere el artículo 

52.1 de la LOSNCP.”  

Art. 5.- Sustitúyase la Disposición General Primera por la siguiente:  

“PRIMERA.- Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública o las entidades contratantes 

identifiquen que los oferentes o contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la 

información otorgada en cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha 

conducta será causal para que la entidad contratante lo descalifique del procedimiento de 

contratación, según corresponda; y, de ser el caso el Servicio Nacional de Contratación Pública 

aplique las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública respectivamente; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar. En  



 

 

caso de que el contrato ya esté adjudicado, la entidad contratante será responsable además de 

verificar si se configuran las causales para una eventual declaratoria de adjudicatario fallido o 

contratista incumplido al proveedor, según corresponda. En el caso de compromisos de asociación 

o consorcio, o asociaciones y consorcios constituidos, las sanciones recaerán exclusivamente sobre 

todos los asociados o participes que consten registrados como tales, sean personas naturales o 

jurídicas, al momento del cometimiento de dicha infracción.”  

Art.6.- Sustitúyase la Disposición Transitoria Vigésima Quinta, por la siguiente:  

“VIGÉSIMA QUINTA.- Los procedimientos previstos en la Sección II del Capítulo II del Título VIII de 

la presente Codificación, entraron en vigencia a partir de la publicación en el Registro Oficial de la 

resolución RE-SERCOP2020-0111, mientras que los procedimientos previstos en la Sección III del 

Capítulo II del Título VIII, entrarán en vigencia cuando el operador logístico sea seleccionado y 

empiece a ejecutar la prestación del servicio de almacenamiento, distribución y entrega o 

dispensación, independientemente de si la entidad contratante pertenece o no a la RPIS. El SERCOP 

mediante oficio circular publicado en el Portal de COMPRASPUBLICAS, comunicará a los actores del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando el operador logístico empiece a ejecutar la 

prestación del servicio.” 

 Art.7.- Agréguese las siguientes Disposiciones Transitorias: 

“VIGÉSIMA OCTAVA: Hasta que se pongan en vigencia las regulaciones señaladas en la Disposición 

Transitoria Vigésima Quinta, las entidades contratantes de la RPIS aplicarán las siguientes 

regulaciones: 1.- Para la adquisición de fármacos por subasta inversa electrónica, las entidades 

contratantes observarán las siguientes disposiciones:  

a) En el caso de fármacos, no se podrá incluir en un mismo proceso, la contratación adicional de 

bienes estratégicos en salud u otro bien que no sea fármaco.  

b) Se podrá contratar por ítems individuales, plenamente identificables e independientes, conforme 

las regulaciones del artículo 424.72  

c) Se podrá agrupar fármacos del mismo principio activo, con distintas concentraciones y formas 

farmacéuticas;  

d) Se podrá agrupar fármacos por grupo terapéutico.  

En los casos previstos en los literales c y d, se excluirán de la agrupación aquellos fármacos que 

tengan un solo proveedor que cuente con registro sanitario vigente en el país, para lo cual la entidad 

contratante consultará la base de datos de registros sanitarios publicada por la Agencia Nacional de 

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria. 

 La agrupación se priorizará en función de la disponibilidad presupuestaria, la necesidad de 

abastecimiento inmediato y la capacidad de almacenamiento de las entidades contratantes.  

Lo previsto en este numeral de ninguna manera eximirá a las entidades contratantes de observar lo 

prescrito en la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en lo que respecta a la subdivisión del objeto contractual. 



 

 

El incumplimiento de esta disposición será causal directa de observación por parte del SERCOP, y 

según el estado del procedimiento, se solicitará su cancelación o declaratoria de desierto. 

 2. Para la adquisición de bienes estratégicos en salud por subasta inversa electrónica, las entidades 

contratantes observarán las siguientes disposiciones  

a) No se podrá incluir en un mismo procedimiento la contratación adicional de fármacos.  

b) Los dispositivos médicos que no se encuentren en la lista de bienes estratégicos en salud, no 

estarán cubiertos por las regulaciones de esta Disposición Transitoria, ni del Capítulo II del Título 

VIII.  

c) Se podrá contratar por ítems individuales, plenamente identificables e independientes, conforme 

las regulaciones del artículo 424.72  

d) Se podrán agrupar bienes estratégicos en salud cuyos cinco primeros dígitos del Código Único de 

Dispositivos Médicos – CUDIM – (Código ECRI) sean los mismos.  

e) Se podrá agrupar por la especialidad de acuerdo con la Cartera de Servicios.  

f) De forma excepcional, se podrán agrupar los bienes estratégicos en salud que sean de uso 

transversal o común en varias especialidades, siempre que en el estudio de mercado se demuestre 

que existe una optimización del gasto público, sin afectar el principio de concurrencia.  

g) Se podrá agrupar los bienes estratégicos en salud que sean con apoyo tecnológico, o a su vez que 

exista compatibilidad con los equipos de la entidad. 

En los casos previstos en los literales d, e y f, se excluirán de la agrupación aquellos bienes 

estratégicos en salud que tengan un solo proveedor que cuente con registro sanitario vigente en el 

país, para lo cual la entidad contratante consultará la base de datos de registros sanitarios publicada 

por la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria.  

La entidad contratante será la responsable de elegir y justificar la forma de agrupación, si es que 

optare por ella. 

 Lo previsto en este numeral de ninguna manera eximirá a las entidades contratantes de observar 

lo prescrito en la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en lo que respecta a la subdivisión del objeto contractual.  

El incumplimiento de esta disposición será causal directa de observación por parte del SERCOP, y 

según el estado del procedimiento, se solicitará su cancelación o declaratoria de desierto. 

 3. Las ínfimas cuantías de fármacos y bienes estratégicos en salud se regirán por las reglas previstas 

en el Capítulo V del Título V de esta Codificación.  

Mientras dure la transición, para la adquisición de fármacos y bienes estratégicos en salud, se podrá 

aplicar las regulaciones del artículo 334, siempre que, debido a factores externos, ajenos a la entidad 

contratante debidamente justificados, no se pueda consolidar la contratación para utilizar un  

 



 

 

procedimiento de contratación bajo régimen común o régimen especial, distinto a la Ínfima 

Cuantía.”  

“VIGÉSIMA NOVENA: Lo dispuesto en el artículo 64.2, surtirá efecto a partir de la entrada en 

vigencia de la Ley Orgánica reformatoria del Código Orgánico Integral Penal en materia 

anticorrupción.  

El Servicio Nacional de Contratación Pública a partir de la publicación de la Resolución No. RE-

SERCOP-2021-0114, en el Registro Oficial, detallará la casuística de las vinculaciones específicas y 

aplicables a las contrataciones, de manera previa a la entrada en vigencia de la Ley Orgánica 

reformatoria del Código Orgánico Integral Penal en materia anticorrupción.” 

“TRIGÉSIMA: Lo dispuesto en el artículo 336, entrará en vigencia en el término de diez (10) días 

contados a partir de la publicación de la Resolución Externa No. RE- SERCOP-2021- 0114, en el 

Registro Oficial.”  

 

“TRIGÉSIMA PRIMERA: Los artículos: 268, 271, 271.1, 278, 278.1, 299, 300.1, 303.1, 306, 307.1; 

310.1; 322, 323.1; 325.1; 329.1; 329.2; y, 329.3, de esta Codificación no serán aplicables sino hasta 

que el Servicio Nacional de Contratación Pública, adecue las condiciones de funcionamiento de las 

herramientas informáticas de contratación pública, cuyo particular comunicará mediante oficio 

circular.” 

 

Artículos relacionados: 

 

 

Art. 3.- La Dirección Administrativa que actúe al margen del contenido y 

alcance de la presente delegación y de las disposiciones que rigen el Sistema 

Nacional de Contratación Pública, responderá personal y pecuniariamente 

por los actos realizados en ejercicio de la delegación, sin perjuicio de otras 

responsabilidades a que hubiera lugar. 

 

Art. 4.- Se encargará de la publicación de la Presente Resolución en el portal 

www.compraspublias.gob.ec el responsable de la Unidad de Compras 

Públicas, de acuerdo con el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Art. 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, 

sin perjuicio de su promulgación del el Registro Oficial. 

 

 

 

http://www.compraspublias.gob.ec/


 

 

Comuníquese y publíquese. - Dado y firmado en el despacho de la EMPRESA 

PÚBLICA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 

CANTÓN ESMERALDAS ESVIAL EP. 14 días del mes de julio del 2021 

 

 

 

 

Ab. Lenin Alejandro Chica Arteaga 

GERENTE GENERAL ESVIAL E.P. 

EMPRESA PÚBLICA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL 

CANTÓN ESMERALDAS 

 

 
Certifico. - Que la presente Resolución Motivada de Reforma al PAC N° 009, fue 
suscrita por el Ab. Lenin Chica Arteaga- Gerente General de la EMPRESA PÚBLICA DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN 
ESMERALDAS ESVIAL EP, en el lugar y fecha que constan en la misma. 
 

 

 Elaborado por: Dr. RICHARD MORAN  Director Jurídico  
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